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No cabe la pensión de viudedad por violencia de
género cuando el maltrato es posterior a la
separación

La sentencia deniega la pensión de viudedad a una víctima de violencia de género porque el maltrato se 

produjo un año después del divorcio y no  “al tiempo” del mismo

  

El Tribunal Superior de Justicia de Murcia ha rechazado en su sentencia del pasado 4 julio que una mujer, que

fue víctima de violencia de género, pueda obtener la pensión de viudedad por malos tratos porque estos se

produjeron un año después de que se divorciara de su pareja. 

La mujer había solicitado la pensión en base a lo dispuesto en el artículo 172.4 TR LGSS que establece la

pensión de viudedad para mujeres que han sufrido malos tratos. La Dirección Provincial del INSS denegó la 

resolución por, entre otros, “no tener derecho, en el momento del fallecimiento del causante a la pensión

compensatoria a que se refiere el artículo 97 del Código Civil , de acuerdo con el artículo 174.2 párrafo

primero de la Ley General de la Seguridad Social , aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de

junio (BOE 29/06/1994), en la redacción dada por la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia

de Seguridad Social." 

En julio de 2001 se declaró la separación matrimonial de la demandante y su cónyuge, con quien había

contraído matrimonio en 1994, sin que se hubiera reconocido en favor de la actora pensión compensatoria. En

julio del 2002, un año después de la separaci ... 
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